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FRANCISCO JAVIER OCHOA CARO, FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN 
LOCAL, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
TARIFA

CERTIFICA: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de octubre 
de 2025, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

6.2. RATIFICACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE 
EMPLEO Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO (IEDT) Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TARIFA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “EMPLEO 
CERCA” EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
Y ECONOMÍA SOCIAL (ÉFESO), DEL FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS (FSE+) DEL 
PERIODO DE PROGRAMACIÓN 2021-2027.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 91.3 del Real Decreto 2568/1986, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se somete a votación la inclusión en el orden del día del citado expediente, que es 
aprobada por unanimidad de las personas presentes que componen la Junta de Gobierno Local.

PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL:

Expediente nº: Convenios de Colaboración 2025/8802 (G)
Asunto: Ratificación de Convenio de colaboración entre el Instituto de Empleo y 
Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico (IEDT) y el Ayuntamiento de Tarifa, para 
el desarrollo del proyecto “Empleo Cerca” en el marco del programa de empleo, 
educación, formación y economía social (Éfeso), del fondo social europeo Plus 
(FSE+) del periodo de programación 2021-2027.

Formalizado por la Alcaldía-Presidencia y la Diputación de Cádiz, el convenio cuyos elementos 
esenciales constan en el correspondiente expediente y se detallan a continuación, procede dictar el 
correspondiente acto administrativo de ratificación. 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante el 
Decreto núm. 1670, de fecha 23 de junio de 2023, tras su estudio, y previa votación ordinaria, 
ACUERDA, por unanimidad de las personas asistentes:

PRIMERO: Ratificar la suscripción del Convenio de Colaboración cuyos elementos esenciales se 
detallan:  

Título de convenio  Convenio de colaboración entre el Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico (IEDT) y el Ayuntamiento de Tarifa, 
para el desarrollo del proyecto “Empleo Cerca” en el marco del 
programa de empleo, educación, formación y economía social 
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(Éfeso), del fondo social europeo Plus (FSE+) del periodo de 
programación 2021-2027.

Número de convenio/ 
año y fecha de firma

Convenio de colaboración 2025/8802, suscrito el 26 de agosto de 
2025.

Objeto El convenio tiene por objeto establecer las condiciones de 
colaboración entre el Instituto de Empleo y Desarrollo 
Socioeconómico y Tecnológico (IEDT) de la Diputación de Cádiz y 
el Ayuntamiento de proyecto “Empleo Cerca”

Entidad con la que se 
formaliza el convenio

IEDT

Financiación Informe de Intervención de fecha 21 de octubre de 2025

Vigencia Desde su firma hasta el 31 de diciembre de 2026
Texto del convenio Adjunto en anexo I

SEGUNDO: Dar traslado del acuerdo a los siguientes servicios para su conocimiento: 
- Intervención General.
- Secretaría General para su registro. 
- Área gestora para su ejecución. 

TERCERO: Publicar el cuadro resumen del convenio y su texto en el portal de transparencia.

CUARTO: Remitir a la Junta de Andalucía el convenio para dar cumplimiento al artículo 83 de la 
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía de Andalucía, a través del sistema de recepción de los 
actos y acuerdos de las Entidades de Andalucía.

Para que conste y a los efectos oportunos, expido el presente de orden y con el visto bueno del 
Alcalde-Presidente, antes de ser aprobada el acta de la sesión que contiene este acuerdo y a la 
reserva de los términos que resulten de la aprobación de la misma, según dispone el artículo 206 
del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, en la fecha indicada en la firma electrónica.

      Vº Bº
El Alcalde-Presidente
José Antonio Santos Perea
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ANEXO I 
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